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NOTARIA TRIGESIMA
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OTORGADA POR: CEVALLOS VELEZ DOUGLAS JA!'IER Y OTROS"
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Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y

cuatro de Julio del dos mil quince , arre mi, DOCTOR AYCART VINCENZINI

CARRASCO PIERO THOMAS. NOTARIO TRIGESIMO del cantón

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañla RENTACARDOSMART

S.A, el señor CEVALLOS VELEZ DOUGLAS JAVIER. de nacionalidad

ECUATORIANA, €stado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de ELOY

ALFARO, por sus propios y personales derechos; la seño¡a VELEZ LOOR

MARIA MAGDALENA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus proplos y

personales dercchos. Los compareci€ntes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus docunrentos de rdentificación que en fotocopia debidamente

autentiaada por ml se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto

y resultados de esta €scritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente,

de acuerdo a la minuta que me ent¡egan, cuyo tenor es como sigue: "SEñOR(A)

NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su ca¡go, sirvase insertar
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una de constitución de compañla anónima, contenida en las siguientes cláusulas

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- lntervi€nen en el otorgamiento de esta

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes decla¡an

que constituyen, como en efecto lo hacen' una compañía anónima' que se som€terá

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas'

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TÍtulo Prim€ro (I)' D'l

nombr€, domicilio, objeto y pl¡zo, Artlculo Priúero (1o).- Nombre'- El nombre

de la compañfa que se constituye es RENTACARDOSMART S A Artículo

Segundo (2').- Domicilio.- El domic io principal de la compañia es GUAYAQUIL

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimlentos

admidstrados por un factor, en u¡ro o más luSares dentro del territorio nacional o en

el exterioÍ, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes Arlfculo

Tercero (3o).- Objeto Socirl.- El objeto de la compaffla consiste en: LA

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU:

ACTIVIDADES DE ALQUILER Y ARRENDAMIENTO; ASf COMO TAMBIÉN

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE

BIENES / SERVICIOS DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE



TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En el cumplimiento de su objeto, la

compañia podrá celebrar todos los actos y conftatos permitidos por la lcy Artículo

4o.- Pl¡zo.- El plazo de duración d€ la compania es de CINCUENTA años,

contados desde la fecha de lnscripc¡ón de esta escritura. Tíaulo Segundo (lI). Dcl

C¿pital. Araículo Quinto (5o).- C¡pitsl y de l¡s ¡ccio¡cs.- El Capital Suscrito es

de IJN MIL dólares de los Estados Unidos dc América- dividido en UN MIL

acciones iguales, indivisibles, ordinaJias y nominativas, de UN dólar(es) de los

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL inclusive . El Capital

Auto¡izado es de DOS MIL dóla¡es de los Estados Unidos de América Título

T€rcero (III). Del gob¡€rno y de l¡ sdministración. Artículo S€xto (6o).- Norm¡

general.- El gobierno de la compañia corrcsponde a lajunta general de aacionistas,

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representaclón legal,

judicial y extrajudicial les conespondcrá al Gerente General y/o al Presidentc en

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia tcmporal o d€finitlva, o

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplaz¿do por el Presidcntc, y

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será

reemplazado por el prrmero hasta que la Junta General nombrc al titular El plazo de

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser

reelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (7o),- Conyocatorias.- La

convocatoria a junta general efeetuará €l Cerente General o el Presidente de la

compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

cr'rcúlación en el domicrlio principal de la compañía, confome a la Ley, con ocho

dias de anücipaciórq por lo menos, respeclo de aquél en el que se celeb¡e la reunión.

En tales ocho dias no sc contarán el de la convocatoria ni el de tealización de la

Junta.Artícülo Ocú¡vo (8'),- De l¡s cl¡ses d€ jünt{s, dc las atribuciooes de l¡

Jutrta Getrcral, dc l¡ Junt¡ Gencral Uoivers¡1, dcl quórum d€ instal¡ciótr, del

quórum especi¿l de instal¡cióo, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto



en la L€y de Compañias Artículo Novcno (9").- El Presidente y el Gerente General

ejorc€rfui todas las atribuciones pr€vlstas para los administradores en la Ley de

Compañlas. Título Cuarto (IV). De la fiscalizaciór' Artfcülo Décimo (10o)'-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes t€ndrán derecho ilimitado de inspección y vigilancla sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañla. Título Quinfo (V). De lr disoluc¡óD y liquid¡ción. Ariículo Décimo

P¡imcro (ll').- Norma gencral.- La compañia se disolverá y se liqurdará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XlI) de la Ley de

compañlas cuARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCTÓN Y PAGO DEL

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos

señalados en el artlculo sexto (6') del estatuto, se designan como Presidente de la

compañia al (o a la) señor (o señora) VELEZ LOOR MARIA MAGDALENA, y

como Gerente Gene¡al de la misma al (o a la) señor (o señora) CEVALLOS

VELEZ DOUGLAS JAVIER, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIóN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.' Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valor€s que se utrlEan

para fealizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia

provienen de actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los compar€cientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, asl como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras
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instituciones y que soan necesarios para la operación y funcionami€nto d€ la

compañla DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capit¿l social en los montos indicados on cl cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compallta, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el pres€nte

instum€nto son ciertos y veraces €n apego a la Ley y a la Constitución En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

demás loyes afin€s. En caso de controvorsia €ntre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañI4 las partas podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Lcy de Arbitaje y Mediación, ant€ €l Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañtas y Valores Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspond¡entes cláusülas de estilo " HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los compar€cient€s

la aceptan cn todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Supcnntendencia de Compafilas y Val Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y itos Drevistos en la Lev

Notarial; y, lefda qüe les fue a los comparccientes Notario, se ratifican y

firman conmigo cn unidad de acto, quedando i en cl protocolo de esta

notarta, DE TODO CUANTO DOY FE.
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lul

ml

f: 0923044E04

. r b<_>
LV tNrzd!-'

MARIA MAGDALENA
ULA; 09105522ó4



Firma Notario(a
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NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN I CARRASCO

NOTARIA TRIGESIMA OET CANTON GUAYAqUIL
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